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Doctora  

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

Juez Once de Familia de Oralidad de Medellín - Antioquia  

 

PROCESO VERBAL SUMARIO  EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE  JOSE MAURICIO MORALES ARIAS 

DEMANDADO CARLOS ALBERTO MORALES HENAO 

RADICADO 05001311001120210047100 

ASUNTO REFORMA DE DEMANDA 

 

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO, en mi condición de apoderado judicial de la 

parte demandante, en el proceso de referencia, concurro respetuosamente ante su despacho 

dentro de la oportunidad legal que me confiere el artículo 93 del Código General  del Proceso, 

Ley 1564 de 2012, para reformar la demanda inicialmente presentada, lo que se concreta en las 

adecuaciones generales que se enuncian a continuación y que se concretan en el anexo que se 

aporta que contiene nuevo escrito integrado de la demanda con la reforma.  

 

1. SE MODIFICA EL ACÁPITE DE LOS HECHOS. 

 

1.1 Se agregan los hechos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 y los hechos 4 y 5 del libelo 

genitor de demanda, pasan a hacer los hechos 16 y 17 respectivamente, los cuales 

quedaran así:   

 

4 Afirma la parte por mi representado señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

que es de su pleno conocimiento que el demando CARLOS ALBERTO MORALES 

HENAO, para el año 2015, se encontraba culminando sus estudios de secundaria en la 

institución educativa, COLEGIO NUEVO CERVANTE CONOCER DE 

MEDELLÍN, ubicado en la calle 49 N° 43 – 30; institución educativa que ofrece a 

jóvenes y adultos con capacidades cognitivas optimas, habilidades y destrezas para ser 

competitivos, proactivos y emprendedores, para ser agentes transformadores en el 

desarrollo vocacional y profesional.  

 

5 Relata la persona que represento, que el 15 de junio de 2015, el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, le otorgo al demandado un diploma donde hace constar, que el señor 

CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, curso y aprobó la acción de Formación 

APLICACIÓN DE LA TEORÍA DEL COLOR PARA PROCESO 

ARTESANALES, programa con una intensidad horaria de 40 horas y obtuvo una 

evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5), como se demuestra con el diploma 

y el certificado de la equivalencia, que se aporta con este escrito  

 

6 Relata la persona que represento, que el 20 de abril de 2016, el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, le otorgo al demandado un diploma donde hace constar, que el señor 

CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, curso y aprobó la acción de Formación 

TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA, programa con una intensidad horaria de 

230 horas y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5), como se 

demuestra con el diploma y el certificado de la equivalencia, que se aporta con este 

escrito  

 

7 Manifiesta la parte que represento, que el 07 de julio de 2016, el Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, le otorgo al demandado un diploma donde hace constar, que el señor 

CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, curso y aprobó la acción de formación, 
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ENSAMBLAR PRODUCTOS EN MADERAS, programa con una intensidad horaria 

de 60 horas y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). Como se 

demuestra con el diploma y el certificado de la equivalencia, que se aporta con este 

escrito. 

 

8. Afirma la persona por mi representado señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

que el 21 de julio de 2017, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, le otorgo al 

demandado señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, el titulo de 

AUXILIAR EN TRABAJADOR DE LA MADERA, programa con una intensidad 

horaria de 905 horas y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

como se demuestra con el acta de grado y el certificado de la equivalencia, que se aporta 

con este escrito. 

 

9. Relata la persona por mi representada, que, es de su conocimiento que su hijo hoy mayor 

de edad CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, desde el mes noviembre de 2016 

hasta mediados del mes de febrero de 2017, laboro para la COMPAÑÍA NACIONAL 

DE CHOCOLATES S.A. De igual forma, entre el segundo semestre del año 2017 hasta 

el primer semestre del año 2019, laboraba en la empresa METAL PLUS S.A.S, ubicada 

en la calle 7 Sur N° 50FF – 36, teléfono 6043223624. 

 

10. Afirma mi mandante, que es de su conocimiento que el señor CARLOS ALBERTO 

MORALES HENAO, desde mediados del mes de junio del año 2017, empezó a cotizar 

pensión, en la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.   

 

11. Manifiesta mi mandante que el demandado señor CARLOS ALBERTO MORALES 

HENAO, estuvo afiliado en riesgo laborales entre lo comprendido del primero (1) de 

noviembre de 2016 al ocho (8) de febrero de 2017, a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, por medio de la empresa COMPAÑÍA NACIONAL DE 

CHOCOLATES S.A, como se demuestra con la constancia de afiliación y recaudo 

calendada el 09 de agosto de 2022, emanada por la dirección de afiliación y recaudos de 

la EPS SURA. 

 

12. Comenta mi mandante que el demandado señor CARLOS ALBERTO MORALES 

HENAO, estuvo afiliado en riesgo laborales entre lo comprendido del veintidós (22) de 

junio de 2017 al diez (10) de junio de 2019, a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, por medio de la empresa METAL PLUS S.A.S, como se 

demuestra con la constancia de afiliación y recaudo calendada el 09 de agosto de 2022, 

emanada por la dirección de afiliación y recaudos de la EPS SURA. 

 

13. Afirma mi mandante señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, que el diez (10) 

de agosto de 2022, solicito, ante las directivas de la institución educativa COLEGIO 

NUEVO CERVANTE CONOCER DE MEDELLÍN, ubicado en la calle 49 N° 43 – 

30, las notas de calificación, de los grados primero segundo, tercero, cuarto, quinto y 

sexto de bachillerado que había cursado su hijo, de igual forma cancelo la suma de siete 

mil pesos (7.000) por conceptos de certificado de notas de estudios, mismas que debían 

ser entregadas el día 17 de agosto de 2022, sin embargo, las directivas del plantel de 

educación le indico a mi mandante el día que fue por el certificado de las notas, que las 

misma no podían ser entregadas, toda vez que en la solicitud realizada por él no se había 

adjuntado poder o autorización del egresado señor CARLOS ALBERTO MORALES 

HENAO.  
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14.  Afirma mi mandante señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, que el día 23 de 

agosto, se dirigió a las instalaciones de la empresa METAL PLUS S.A.S, ubicada en la 

calle 7 Sur N° 50FF – 36, donde se entrevistó con el señor JORJE VELASQUEZ, a 

quien le solicito, certificado laboral de su hijo CARLOS ALBERTO MORALES 

HENAO, sin embargo se le indico que no era posible la entrega del certificado laboral 

toda vez que este se entregaba solo a la persona que había laborado o a través de 

sentencia judicial, de igual forma a través del abonado telefónico 6045311155 extensión 

48781, le solicito a la secretaria ejecutiva de la COMPAÑÍA NACIONAL DE 

CHOCOLATES S.A, certificado laboral de su hijo CARLOS ALBERTO 

MORALES HENAO, y le informaron que el mismo solo le era entregado al interesado 

quien habían laborado con ellos.  

 

15. Mediante derecho de petición calendado el 24 de agosto de 2022, a través de medio 

digital a los correos electrónicos compras@metalplus.com.co y 

tesoreria@metalplus.com.co, de la empresa METAL PLUS S.A.S y al correo 

electrónico lineaetica@gruponutresa.com, de la empresa COMPAÑÍA NACIONAL 

DE CHOCOLATES S.A, se solicitó certificado laboral del demando señor  CARLOS 

ALBERTO MORALES HENAO, de igual forma el 25 de agosto del 2022, al correo 

electrónico clientes@proteccion.com.co, de la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, se solicitó a través derecho de 

petición el historial laboral del demandado señor CARLOS ALBERTO MORALES 

HENAO, mismo que serán aportados oportunamente al despacho judicial, una vez sean 

allegados por parte de las empresas a quienes se le solicito.  

 

16. Manifiesta la parte que represento, que el 18 de junio de 2021, se adelantó audiencia de 

conciliación en el centro de conciliación y mediación de la policía nacional, sede valle 

de aburra Medellín, donde se pretendía, que entre las partes JOSE MAURICIO 

MORALES ARIAS y CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, se llegara a un 

acuerdo para la terminación del embargo y levantamiento de la medida cautelar. Sin 

embargo, la audiencia fue declarada fracasada, como se demuestra con la constancia de 

no acuerdo, calendada el 18 de junio de 2021. 

 

17. Dadas las condiciones enunciadas anteriormente, el señor JOSE MAURICIO 

MORALES ARIAS, no tiene actualmente obligación alimentaría con su hijo, 

CARLOS ALBERTO MORALES HENAO. 

 

 

2. SE MODIFICA EL ACÁPITE DE LAS PRUEBAS  

 

2.1. Se modifica el acápite de los medios de pruebas, los cuales quedaran así:   

 

Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representada, solicito se tengan como tales las 

siguientes: 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Copia registro civil de nacimiento del señor Carlos Alberto Morales Henao. 

 

2. Copia sentencia N° 278, calendada el 27 de abril de 2011, emanada por el Juzgado Once 

de Familia de Medellín.  
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3. Copia Oficio N° 1368 del 02 de agosto de 2011, emanada por el Juzgado Sexto de familia 

de oralidad de Medellín, oficio en el que se dispuso por parte del juzgado el embargo del 

33% de la pensión, previo deducciones de ley y de las mesadas adicionales como cuota 

alimentaria para el radicado N° 2000-627.  

 

4. Constancia de conciliación de No acuerdo, calendada el 18 de junio de 2021  

 

5. Copia certificación formación aplicación de la teoría del color para proceso artesanales 

 

6. Copia certificación Formación TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA 

 

7. Copia certificación Formación ENSAMBLAR PRODUCTOS EN MADERAS 

 

8. Copia certificación título de AUXILIAR EN TRABAJADOR DE LA MADERA 

 

9. Copia constancia de afiliación y recaudo calendada el 09 de agosto de 2022 

 

10. Copia constancia de afiliación y recaudo calendada el 09 de agosto de 2022 

 

11. Comprobante Pago certificación de estudio Colegio Nuevo Cervante Conocer De 

Medellín 

 

12. Copia derechos de peticiones enviados a la empresa metal plus, nacional de chocolates 

y administradora de fondo de pensiones y cesantías protección S.A 

 

13. Comprobante envió derecho de petición compañía nacional de chocolates 

 

14. Comprobante envió derecho de petición empresa metal plus 

 

15. Comprobante envió derecho de petición administradora de fondo de pensiones y 

cesantías protección S.A 

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

Que deberá absolver el demandado el día y hora que fije el Despacho para ello, el cual se 

formulará de manera verbal o escrita sobre los hechos de la demanda y su respuesta, con 

exhibición de documentos que consten en la demanda y su respectiva contestación. 

 

DE OFICIOS 

 

1. A la empresa COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A, a través del correo 

electrónico lineaetica@gruponutresa.com, para que se expida, certificado laboral del 

demandado señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO. 

 

2. A la empresa METAL PLUS S.A.S, a través del correo electrónico 

compras@metalplus.com.co y tesoreria@metalplus.com.co, para que se expida, 

certificado laboral del demandado señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO. 

 

3. A la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, a través del correo electrónico clientes@proteccion.com.co, para 

que se expida, la historia laboral del demandado señor CARLOS ALBERTO 

MORALES HENAO. 
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3. SE MODIFICA EL ACÁPITE DE LAS NOTIFICACIONES  

 

3.1 NOTIFICACIONES 
 

EL DEMANDANTE Y EL SUSCRITO: Recibiremos notificaciones en la carrera 51 N° 53-

24, oficina 301 del Ed. Los Catios de la ciudad de Medellín Antioquia. Teléfonos: 3117887773. 

Correo electrónico: juridicoamigo66@gmail.com y/o solucionesjuridicaslg66@gmail.com 

 

EL DEMANDADO: Recibirá notificaciones en la Carrera 40 No. 86 - 25 Manrique las Granjas, 

Medellín, teléfonos 5165508, celular 3157295419.  

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 82 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, se deja constancia que se 

desconoce si el demandado tiene dirección electrónica para notificaciones. 

 

A LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA: Recibirá notificaciones en la calle 45 

No. 57 B 16 interior 201, Copacabana, correo electrónico albacossio58@gmail.com, teléfono 

3136485393 

 

ANEXOS 

 

1. Documentos aludidos como pruebas.  

2. Poder para actuar. 
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S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
CARLOS ALBERTO MORALES HENAO

Con Cedula de Ciudadania No. 1.214.734.967

Cursó y aprobó la acción de Formación

TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA
con una duración de 230 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Itagüí, a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil dieciseis (2016)

BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA
SUBDIRECTORA 

CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO 
REGIONAL ANTIOQUIA

33708764 - 20/04/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9205001128769CC1214734967C.

Firmado Digitalmente por
BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.04.27 08:09:25



S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
CARLOS ALBERTO MORALES HENAO

Con Cedula de Ciudadania No. 1.214.734.967

Cursó y aprobó la acción de Formación

ENSAMBLAR PRODUCTOS EN MADERA
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Itaguí, a los siete (7) días del mes de julio de dos mil dieciseis (2016)

BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA
SUBDIRECTORA 

CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO 
REGIONAL ANTIOQUIA

35821189 - 07/07/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9205001189002CC1214734967C.

Firmado Digitalmente por
BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.07.11 07:34:37
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S
REGIONAL ANTIOQUIA

EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO

CERTIFICA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que CARLOS ALBERTO MORALES HENAO identificado(a) con Cedula de Ciudadania
No 1.214.734.967 de Medellín, realizó y aprobó el programa de AUXILIAR EN
TRABAJADOR DE LA MADERA con las siguientes evaluaciones e intensidad horaria:

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9205001246827CC1214734967N.

EVAL I.H.
Itinerario
MECANIZAR CONVENCIONALMENTE PIEZAS DE MADERA Y LÁMINAS DE AGLOMERADO CON BASE
EN CARTAS DE FABRICACIÓN, APLICANDO NORMAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. 4.5 A 880
PROMOVER LA INTERACCION IDONEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMAS Y CON LA NATURALEZA
EN LOS CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL. 4.5 A 5

RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA 4.5 A 100

Se expide en Medellín, a los veintiun (21) días del mes de junio de dos mil diecisiete
(2017)

BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA

SUBDIRECTORA CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO 
REGIONAL ANTIOQUIA

Firmado Digitalmente por
BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.06.29 15:37:55



S
REGIONAL ANTIOQUIA

EL CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO

CERTIFICA

Se expide en Itaguí, a los siete (7) días del mes de julio de dos mil dieciseis (2016)

BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA
SUBDIRECTORA CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO

REGIONAL ANTIOQUIA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que CARLOS ALBERTO MORALES HENAO identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
1.214.734.967 de Medellín, realizó y aprobó el curso de ENSAMBLAR PRODUCTOS EN
MADERA con una intensidad horaria de Sesenta (60) y obtuvo una evaluación Apto (A)
con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9205001189002CC1214734967E.

Firmado Digitalmente por
BEATRIZ ELENA RUIZ POSADA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.07.11 07:34:38
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Medellín, 24 de agosto de 2022 

 

Señores  

COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A  

Medellín – Antioquia  

 

Asunto:             PETICIÓN ARTICULO 23 C.N   

 

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en este acto en calidad de apoderado judicial del señor JOSE MAURICIO MORALES 

ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.282.207, quien me otorgo poder especial 

amplio y suficiente, dentro del proceso de familia “EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA”, que se adelanta  en el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín – 

Antioquia, bajo el radicado 05001311001120210047100, de manera atenta y respetuosa presento 

ante ustedes, DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR, con fundamento en 

los siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: Por decisión del juzgado Sexto de familia de oralidad de Medellín, mediante oficio 

N° 1368 del 02 de agosto de 2011, se ordenó a la caja de sueldo de retiro de la policía nacional 

CASUR, retener al señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, el 33% de la pensión, previo 

deducciones de ley y de las mesadas adicionales como cuota alimentaria para el radicado N° 2000-

627; en cumplimiento de la sentencia N° 278, calendada el 27 de abril de 2011, emanada por el 

Juzgado Once de Familia de Medellín, dentro del proceso con radicado 2010-331, en favor del 

menor de edad CARLOS ALBERTO MORALES HENAO 

 

SEGUNDO: A partir del 02 de agosto de 2011, el señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

ha dado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones alimentarías impuestas por el Juzgado 

Sexto de familia de oralidad de Medellín. 

 

TERCERO: Mediante auto calendado el veinte (20) de septiembre de 2021, el Juzgado Once de 

Familia Oral de Medellín, admitió demanda de exoneración de cuota alimentaria en disfavor del 

señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.214.734.967 

 

CUARTO: Es de conocimiento de mi mandante señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

que entre lo comprendido del mes de junio de 2017 al mes junio de 2019, el señor CARLOS 

ALBERTO MORALES HENAO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.214.734.967, 

laboro en la empresa COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES S.A 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y le 

ley 1755 de 2015, respetuosamente solicito lo siguiente: 

 

PRIMERO: Que, a la mayor brevedad posible, sin dilación alguna y dentro de los términos de ley, 

se expida certificado laboral, del señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 1.214.734.967.  

 

SEGUNDO: En caso de no proceder mi solicitud por favor razonar en derecho la motivación de la 

negativa. 

 

FINALIDAD 

 

El certificado laboral, se requiere para aportarse dentro del Proceso de exoneración de cuota 

alimentaria que en la actualidad se está adelantando en el juzgado ONCE DE FAMILIA ORAL de 

Medellín, mediante radicado 05001311001120210047100. 

 

 

 



                                                                                

 

 

NOTIFICACIÓNES 

 

A la carrera 51 N° 53-24, oficina 301 del Ed. Los Catios de la ciudad de Medellín Antioquia. 

Teléfonos: 3117887773. Correo electrónico: juridicoamigo66@gmail.com y/o 

solucionesjuridicaslg66@gmail.com. 

 

ANEXO: 

 

 Copia del Poder a mi conferido dentro del Proceso de familia. 

 Copia Auto admisorio de demanda.  

 

 

 



                                                                                

 

 

Medellín, 24 de agosto de 2022 

 

Señores  

METAL PLUS S.A.S  

Medellín – Antioquia  

 

Asunto:             PETICIÓN ARTICULO 23 C.N   

 

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en este acto en calidad de apoderado judicial del señor JOSE MAURICIO MORALES 

ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.282.207, quien me otorgo poder especial 

amplio y suficiente, dentro del proceso de familia “EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA”, que se adelanta  en el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín – 

Antioquia, bajo el radicado 05001311001120210047100, de manera atenta y respetuosa presento 

ante ustedes, DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR, con fundamento en 

los siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: Por decisión del juzgado Sexto de familia de oralidad de Medellín, mediante oficio 

N° 1368 del 02 de agosto de 2011, se ordenó a la caja de sueldo de retiro de la policía nacional 

CASUR, retener al señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, el 33% de la pensión, previo 

deducciones de ley y de las mesadas adicionales como cuota alimentaria para el radicado N° 2000-

627; en cumplimiento de la sentencia N° 278, calendada el 27 de abril de 2011, emanada por el 

Juzgado Once de Familia de Medellín, dentro del proceso con radicado 2010-331, en favor del 

menor de edad CARLOS ALBERTO MORALES HENAO 

 

SEGUNDO: A partir del 02 de agosto de 2011, el señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

ha dado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones alimentarías impuestas por el Juzgado 

Sexto de familia de oralidad de Medellín. 

 

TERCERO: Mediante auto calendado el veinte (20) de septiembre de 2021, el Juzgado Once de 

Familia Oral de Medellín, admitió demanda de exoneración de cuota alimentaria en disfavor del 

señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.214.734.967 

 

CUARTO: Es de conocimiento de mi mandante señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

que entre lo comprendido del mes de junio de 2017 al mes junio de 2019, el señor CARLOS 

ALBERTO MORALES HENAO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.214.734.967, 

laboro en la empresa METAL PLUS S.A.S 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y le 

ley 1755 de 2015, respetuosamente solicito lo siguiente: 

 

PRIMERO: Que, a la mayor brevedad posible, sin dilación alguna y dentro de los términos de ley, 

se expida certificado laboral, del señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 1.214.734.967.  

 

SEGUNDO: En caso de no proceder mi solicitud por favor razonar en derecho la motivación de la 

negativa. 

 

FINALIDAD 

 

El certificado laboral, se requiere para aportarse dentro del Proceso de exoneración de cuota 

alimentaria que en la actualidad se está adelantando en el juzgado ONCE DE FAMILIA ORAL de 

Medellín, mediante radicado 05001311001120210047100. 

 

 

 



                                                                                

 

 

NOTIFICACIÓNES 

 

A la carrera 51 N° 53-24, oficina 301 del Ed. Los Catios de la ciudad de Medellín Antioquia. 

Teléfonos: 3117887773. Correo electrónico: juridicoamigo66@gmail.com y/o 

solucionesjuridicaslg66@gmail.com. 

 

ANEXO: 

 

 Copia del Poder a mi conferido dentro del Proceso de familia. 

 Copia Auto admisorio de demanda.  

 

 

 



                                                                                

 

 

Medellín, 25 de agosto de 2022 

 

Señores  

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A  

Medellín – Antioquia  

 

Asunto:             PETICIÓN ARTICULO 23 C.N   

 

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en este acto en calidad de apoderado judicial del señor JOSE MAURICIO MORALES 

ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.282.207, quien me otorgo poder especial 

amplio y suficiente, dentro del proceso de familia “EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA”, que se adelanta  en el Juzgado Once de Familia de Oralidad de Medellín – 

Antioquia, bajo el radicado 05001311001120210047100, de manera atenta y respetuosa presento 

ante ustedes, DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR, con fundamento en 

los siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: Por decisión del juzgado Sexto de familia de oralidad de Medellín, mediante oficio 

N° 1368 del 02 de agosto de 2011, se ordenó a la caja de sueldo de retiro de la policía nacional 

CASUR, retener al señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, el 33% de la pensión, previo 

deducciones de ley y de las mesadas adicionales como cuota alimentaria para el radicado N° 2000-

627; en cumplimiento de la sentencia N° 278, calendada el 27 de abril de 2011, emanada por el 

Juzgado Once de Familia de Medellín, dentro del proceso con radicado 2010-331, en favor del 

menor de edad CARLOS ALBERTO MORALES HENAO 

 

SEGUNDO: A partir del 02 de agosto de 2011, el señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

ha dado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones alimentarías impuestas por el Juzgado 

Sexto de familia de oralidad de Medellín. 

 

TERCERO: Mediante auto calendado el veinte (20) de septiembre de 2021, el Juzgado Once de 

Familia Oral de Medellín, admitió demanda de exoneración de cuota alimentaria en disfavor del 

señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.214.734.967 

 

CUARTO: Es de conocimiento de mi mandante señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, 

que, desde finales del mes de junio de 2017, el señor CARLOS ALBERTO MORALES 

HENAO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.214.734.967, viene cotizando pensión, en la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A  

 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y le 

ley 1755 de 2015, respetuosamente solicito lo siguiente: 

 

PRIMERO: Que, a la mayor brevedad posible, sin dilación alguna y dentro de los términos de ley, 

se expida certificado de historia laboral, del señor CARLOS ALBERTO MORALES HENAO, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 1.214.734.967.  

 

SEGUNDO: En caso de no proceder mi solicitud por favor razonar en derecho la motivación de la 

negativa. 

 

FINALIDAD 

 

El certificado de la historia laboral, se requiere para aportarse dentro del Proceso de exoneración 

de cuota alimentaria que en la actualidad se está adelantando en el juzgado ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín, mediante radicado 05001311001120210047100. 

 

 



                                                                                

 

 

 

NOTIFICACIÓNES 

 

A la carrera 51 N° 53-24, oficina 301 del Ed. Los Catios de la ciudad de Medellín Antioquia. 

Teléfonos: 3117887773. Correo electrónico: juridicoamigo66@gmail.com y/o 

solucionesjuridicaslg66@gmail.com. 

 

ANEXO: 

 

 Copia del Poder a mi conferido dentro del Proceso de familia. 

 Copia Auto admisorio de demanda.  
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LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO <solucionesjuridicaslg66@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR
1 mensaje

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO <solucionesjuridicaslg66@gmail.com> 24 de agosto de 2022, 15:11
Para: lineaetica@gruponutresa.com

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en este
acto en calidad de apoderado judicial del señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, identificado con cédula
de ciudadanía N° 10.282.207, quien me otorgo poder especial amplio y suficiente, dentro del proceso de familia
“EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA”, que se adelanta  en el Juzgado Once de Familia de
Oralidad de Medellín – Antioquia, bajo el radicado 05001311001120210047100, de manera atenta y respetuosa
presento ante ustedes, DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR, con fundamento en el
derecho de petición que aporto con este escrito:

Anexo: Copia derecho de petición y Anexos

-- 
LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO
Abogado 
Especialista en responsabilidad civil y del estado
carrera 51 N° 53-24 oficina 301 Ed. los Catios 
solucionesjuridicaslg66@gmail.com
cel: 311-788-77-73  / 311-358-12-28 

Medellin - Antioquia 
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LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO <solucionesjuridicaslg66@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR
1 mensaje

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO <solucionesjuridicaslg66@gmail.com> 24 de agosto de 2022, 15:50
Para: correspondenciasnch.domesa@serviciosnutresa.com

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en este
acto en calidad de apoderado judicial del señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, identificado con cédula
de ciudadanía N° 10.282.207, quien me otorgo poder especial amplio y suficiente, dentro del proceso de familia
“EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA”, que se adelanta  en el Juzgado Once de Familia de
Oralidad de Medellín – Antioquia, bajo el radicado 05001311001120210047100, de manera atenta y respetuosa
presento ante ustedes, DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR, con fundamento en el
derecho de petición que aporto con este escrito:

Anexo: Copia derecho de petición y Anexos

-- 
LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO
Abogado 
Especialista en responsabilidad civil y del estado
carrera 51 N° 53-24 oficina 301 Ed. los Catios 
solucionesjuridicaslg66@gmail.com
cel: 311-788-77-73  / 311-358-12-28 

Medellin - Antioquia 

3 archivos adjuntos

PETICION - COMPAÑÍA NACIONAL DE CHOCOLATES.pdf
522K

PODER.pdf
381K

AUTO ADMISORIO DE DEMANDA.pdf
127K
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LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO <solucionesjuridicaslg66@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR
1 mensaje

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO <solucionesjuridicaslg66@gmail.com> 24 de agosto de 2022, 15:14
Para: compras@metalplus.com.co, tesoreria@metalplus.com.co

LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en este
acto en calidad de apoderado judicial del señor JOSE MAURICIO MORALES ARIAS, identificado con cédula
de ciudadanía N° 10.282.207, quien me otorgo poder especial amplio y suficiente, dentro del proceso de familia
“EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA”, que se adelanta  en el Juzgado Once de Familia de
Oralidad de Medellín – Antioquia, bajo el radicado 05001311001120210047100, de manera atenta y respetuosa
presento ante ustedes, DERECHO DE PETICIÓN EN INTERÉS PARTICULAR, con fundamento en el
derecho de petición que aporto con este escrito:

Anexo: Copia derecho de petición y Anexos

-- 
LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO
Abogado 
Especialista en responsabilidad civil y del estado
carrera 51 N° 53-24 oficina 301 Ed. los Catios 
solucionesjuridicaslg66@gmail.com
cel: 311-788-77-73  / 311-358-12-28 

Medellin - Antioquia 

3 archivos adjuntos

PETICION - METAL PLUS S.pdf
522K

PODER.pdf
381K

AUTO ADMISORIO DE DEMANDA.pdf
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LUIS ALFONSO GUERRERO CASTILLO <solucionesjuridicaslg66@gmail.com>

Solicitud de documentos soporte para caso SER - 05429718
1 mensaje

clientes@proteccion.com.co <clientes@proteccion.com.co> 25 de agosto de 2022, 10:19
Para: "solucionesjuridicaslg66@gmail.com" <solucionesjuridicaslg66@gmail.com>
CC: "salesforcecase@m-1fqhy5eyxiz93s7oah65bl78d9wvv1cpq9x2r1vdop7fgx92xz.6g-dbs7eao.na174.case.salesforce.com"
<salesforcecase@m-1fqhy5eyxiz93s7oah65bl78d9wvv1cpq9x2r1vdop7fgx92xz.6g-dbs7eao.na174.case.salesforce.com>

Medellín 25 de agosto de 2022

Hola luis alfonso guerrero castillo

En Protección estamos atentos a tu caso SER - 05429718 para el cual requerimos que nos
envíes los siguientes soportes para continuar con tu revisión y darte respuesta:

Documento complemento: Documento que complementa tu solicitud

Una vez tengas los documentos los puedes adjuntar en el siguiente enlace, teniendo en
cuenta que sean legibles y estén en formatos .pdf, .tiff, .jpg, .png, .doc, .docx, con un peso
máximo por archivo de 8 MB:

Para ingresar a Recepción Documental, haz clic aquí.

También puedes entregarlos en una de nuestras oficinas en un tiempo máximo de 30 días a
partir de hoy. Ten presente que la fecha aproximada de respuesta a tu caso será ampliada en
el tiempo que requieras en enviarnos la información. De igual forma, te recordamos que todos
nuestros canales de servicio están a tu disposición y que en caso de requerirlo
puedes ingresar directamente a la opción “Entrega de documentos” a través de
www.proteccion.com y seleccionar el proceso “Solicitud de Anexos para Peticiones,
Quejas y Reclamos” y el Código único de asesoría 05429718834.

También puedes comunicarte con nuestra Línea de Servicio en: Bogotá (1) 744 44 64 –
Medellín (4) 510 90 99 – Cali (2) 510 90 99 – Barranquilla (6) 319 79 99 – Cartagena (5) 642
49 99 y en el resto del país desde un teléfono fijo 01 8000 52 8000.

https://www.proteccion.com/recepcionDocumentos?tipo_proceso=PETICIONES_QUEJAS_RECLAMOS_SOLICITUDES&tipo_identificacion=CC&numero_identificacion=11804037&id_asesoria=05429718834
http://www.proteccion.com/
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Cordialmente,

Atención de PQR y servicios.
Equipo Soporte para Clientes
Protección S.A

Por favor no responder este mensaje, este buzón es sólo de salida
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